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y En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veintisiete de encro del año 

O dos mil tres, ante mi doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparccen: 

por una parte en calidad de CEDENTES, los señores Ingeniero 

0 Civil Juan Francisco Samaniego Recalde, casado, por sus propios 

    

    

derechos; General Cesar Mnrique Samaniego Méndez, casado q 

disolución de la sociedad conyugal mantenida con su cóny 

señora Ruth Hipatia Recalde, según consta del documento quel 

agrega, por sus propios derechos y por los que representa en == _ 

calidad de mandatario de la señora Mery Cecilia Castro Guerrero 

viuda de Samaniego por sus propios derechos en calidad de 
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cónyuge sobreviviente y titular de gananciales de la sociedad 

conyugal que formó con el señor Veniente de Navío Patricio 

Samaniego Recalde y además como representante legal de sus 

hijos los menores María Gabriela y Patricio Iisteban Samaniego 

Castro, según consta del poder y autorización judicial que se 

agregan como habilitantes; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores RICHARD REIMBERG OVIEDO, 

casado, LENIN "TORRES PASTOR, casado, y cel señor 

ALFREDO ERNESTO POLIT CORRAL, soltero, por sus 

proptos y personales derechos y por los derechos que representa 

en calidad de Mandatario de los señores Ingeniero ALEJANDRO 

AUGUSTO CORRAL ROJAS, casado, RICHARD ITALL 

GONZALEZ RUBIO, casado, y JOSÉ JOAQUIN POLIT 

CORRAL, casado, según consta de los poderes que se agregan. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de que conozco doy fe; y me piden libre y 

voluntariamente que eleve a escritura pública Ja siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

de CESIÓN DIE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de 

las — siguientes cláusulas:  —CLAUSULA  PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES, los señores Ingeniero Civil Juan 

Francisco Samaniego Recalde, casado, por sus propios derechos; 

General Cesar Enrique Samaniego Méndez, casado con 

disolución de la sociedad conyugal mantenida cón su cónyuge 

señora Ruth Hipatia Recalde, según consta del documento que se 
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agrega, por sus propios dercchos y por los que representa en 

calidad de mandatario de la señora Mery Cecilia Castro Guerrero 

viuda de Samaniego por sus propios derechos en calidad de 

cónyuge sobreviviente y titular de gananciales de la sociedad 

conyugal que formó con el señor Teniente de Navío Patricio 

Samaniego Recalde y además como representante legal de sus 

hijos los menores María Gabriela y Patricio Esteban Samaniego 

Castro, según consta del poder y autorización judicial que se 

agregan como habilitantes; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores RICHARD REIMBERG OVIEDO, 

casado, LENIN TORRES PASTOR, casado, y cel señor 

ALFREDO ERNESTO POLIT CORRAL, soltero, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que representa 

en calidad de Mandatario de los señores Ingeniero ALEJANDRO 

AUGUSTO CORRAL ROJAS, casado, RICHARD HALL 

GONZALIZ RUBIO, casado, y JOSH JOAQUIN POLFP 

CORRAL, casado, según consta de los paderes que se agregan.- 

Los comparecientes son ccuatorianos, mayores de  cdad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Por csertura pública 

otorgada ante cl Notario Décimo Séptimo de la ciudad de Quito, 

República del lcuador, doctor Nelson Galarza Paz. el día veinte    

  

   

  

de Diciembre de mil novecientos noventa, se constituyó 

compañía SEMIN COMPAÑÍA LIMITADA.. con un ca 

soctal suscrito de setecientos mil sucres de (S/. 700.000, 

dividido en setenta participaciones sociales, iguales e indivisible: 

de diez mil sucres cada uno de ellas. Señalando como domicilio 

principal de la compañía la ciudad de Zamora. El contrato 
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constitutivo fue inscrito en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Zamora, el veintiocho de Enero de mil novecientos 

noventa y uno, bajo la Partida número tres, Tomo número dos de 

la Constitución de Sociedades y Compañías Mineras del Registro 

Mercantil del Canión Zamora, la misma que se aprobó mediante 

Resolución número noventa y uno-tres-dos-uno-cero cero siete 

(No. 91-3-2-1-007) de la Intendencia de Compañías de Cuenca; 

B) Por escritura publica otorgada en la ciudad de Quito ante cl 

Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, cl día 

primero de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 

compañia SEMIN COMPAÑÍA LIMITADA., aumentó su capital 

social en la suma de un millón trescientos mil sueros, dividido en 

ciento treinta participaciones sociales iguales e indivisibles de 

diez mil sucres cada una de cllas, de tal forma que cl capital 

social imictal más el aumento declarado formaron un nuevo 

capital social de dos millones de sueres dividido en doscientas 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una. Se cambió 

el domicilio principal a la crtudad de Quito y reformó el estatuto 

social en sus artículos cuarto, quinto, décimo séptimo y décimo 

octavo con el texto que contiene la escritura pública mencionada, 

inscrita cn el Registro Mercantil de Quito cl día veintitrés de 

Marzo de mil novecientos noventa y cinco. CU) ln la sesión de 

Junta General Universal de Socios de la compañía SIMIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día tres de Octubre del 

dos mil dos se aprobó por unanimidad la cesión y transferencia 

de las doscientas participaciones sociales igualos e indivisibles de 

diez mil sucres cada una que forman el capital social suscrito de 

la compañía y que pertenecen a los socios, General Cesar
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Samanicgo Méndez, Ingeniero Juan Francisco Samaniego 

Recalde y Mery Cecilia Castro Guerrero viuda de Samaniego a 

favor de los señores Richard Reimberg Oviedo, Augusto Corral 

Rojas, Ingenicro Alfredo Pólit Corral, Ingeniero José Polit 

Corral, Richard Hall González Rubio y Teniente Lenin Torres 

Pastor, según consta de los certificados extendidos por cl Gerente 

de la compañía, en cumplimiento de la disposición contenida cn 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, que se agrega 

para formar parte de este instrumento, habiéndose en esa misma 

sesión aceptado a los cesionarios, mencionados como nuevos 

socios a de la compañía SEMIN COMPAÑÍA LIMITADA.- D) 

[2l ingeniero Juan Francisco Samaniego Recalde adquirió sus 

participaciones sociales de la mencionada compañía en estado 

civil soltero; y, el señor General César Samaniego Méndez 

adquirió sus participaciones de estado civil casado pero con 

disolución de sociedad conyugal mantenida con su cónyuge 

señora Ruth Hipatia Recalde, según consta del documento que se 

agrega. CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA — DIE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

Con los antecedentes expuestos, y previa aprobación unánime de 

la junta General Universal de Socios de la compañía SEMIN 

COMPAÑÍA LIMITADA., celebrada el día tres de octubre del 

    participaciones sociales iguales e indivisibles de diez mil sucres 

cada una que posee en la compañía mencionada cn la siguiente 
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lorma: A) A favor del señor RICHARD RIIMBERG OVIEDO, 

la cantidad de sesenta (60) E icipaciones, B) a favor del señor 

ALFREDO POLIT CORRAL la cantidad de cincuenta y uno 

participaciones; y C) a tavor de) señor AUGUSTO CORRAL 

ROJAS, la cantidad de veintiocho participaciones; D) A favor 

del Teniente Lenin Torres Pastor, la cantidad de cinco 

participaciones; togas ellas iguales e indivisibles de diez mil 

sucres cada unY La señora MERY CASTRO GUERRERO 

VIUDA DE SAMANIEGO, por sus propios derechos y en 

representación de sus hijos los menores María Gabriela y Patricio 

Esicban Samaniego Castro, conforme ha acreditado con cl 

documento señalado, cede y transfiere sus veintiocho 

participaciones (28) sociales favor del señor RICIJARD HALL 

GONZALEZ RUBIO, la cantidad de veintiocho participaciones 

      soctalag todas cllas iguales e indivisibles de diez mil sueres cada 

uazJXA el socio Ingeniero JUAN FRANCISCO SAMANIEGO 

RECALDE, cedo y transfiere sus vemtiocho (28) participaciones 

soctales a favor de: A) Ingeniero JOSE POLFE CORRAL, la 

cantidad de veintiocho participaciones; todas ellas iguales e 

indivisibles de diez mil sueres cada una. Las ccslones y 

transferencias de participaciones sociales que se hacen por esta 

cláusula, se las efectúa por su valor nominal, que los cesionarios 

aceptan por convenir a sus intercses,- Ágregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para el perleccionamiento 

de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que ha sido firmada por la abogada María del Pilar de Jarrín, con 

matrícula número tres mil ochocientos sesenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas, que queda elevada a escritura
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Ciinyaquíl, 27 de Septicadbre del 2004 - Las 10100. - 

VISTOS: A fojas 25 comparece MPERYC Y LO sl. TA 4 AST 1) ¿uk RRE RO VIUDA 
' 

DE SAMANIEGO.  expresiado que couforme con lo ordenado enel Art, 318 dul 

Códiso Civil y el Art. 190 del Código de Pr ocedimiento € ivil, solicita que Ne lu conceda 
. . , s ; s a , " . 3 pto 

0 la Autors ación Judicial para que pueda representar a sus hijos menores de edad, María 
ns Po. ' os e 1 LAR 

Cislor tela y Pntticio Esteban Sunimiero Cuatro, en el acto escrifturario de C v ión de las 
o. poda 

participaciones soctales a celebrarse, en relación 4d 50% de Jus 28 participuciones 

nocinles o nccionen que les conreoponden, por derechos hereditarios de quien em vida 
1 . ' 2d . . , 

Mera $u padre, atricto |: “dudo Sananiego Recalde, que poseía en su lidad de Socio do 
A E O O pepe culos mo, AE 

a DN , X a l go . q O he 

de ta Compañía sE MIN ETA.” Noeht ida sil Irámito de ley dicha” deminda” PE 
APA 

. ns 157 

el estado de la cansa es de resolver. y para ltcerta se catesidera, PRIMERO: El pr ocesó. e 
Y 1, 

es válido, al no existir nulidad alguna que declarar, pues en el misbro me han obrervado 
re cd 4 o Po, LObA, a , h 

; las solemnidades de ley, SIGUNDO: Con dos documentos públicos constantes « fojna 
1 

s ¿ pr . 

0 15 a 18, inclusive, se logra acreditar los nacimientos de los menores María Gobrieta yo 

car troy Dabrigio Estyban, Sinn jeso, Casfro, psi equ, el, vinculo, matrimogial, que unig la 

  

demandante Mory Cecilia Cnkiro Guerrero Gob Trdvició Jslbilrdó Shi hiticd6 RYéilde: y. 
0 : , 

. 

0 Gir bos Pato abro e CN O) l ) 
ho 

el fallecio ici Hd fe úl o Ae ROTRO: Con la documentación que consta de fajas 2 l 

         

  

   

tetate AMATIA: o : 
“ir ABRIR YROmwaltida o... Tec » » , e too 38 840 PURO 0 Mid ciales ep entisbleco one qu efecto elle cui Pytvicío Fidus 
er, . or , E CN lts A] pro TO gs veus. Unite . 

SS una anáo Yo Recalde, en vida, como socio (Ta Cómp: atijtr EM Ci KE IDAS : .. , . CA » 4 . mos y! ' , . DS Í .t OA Gor, A Mana Junk a A NOS poe nod 

28 neciones o purlicipaciones soctalen de «eu propiedad. habiendo Hogrado da p 
yo E boasrs oa t 

efectiva de las mismas su cónyuge sobreviviente antes mencionada y sue hijos menor" 
ada , 

: ell Ary, 

pretmdicados, conformd8d eletareajija pel A y Uocamentación notarial constante a fojas 23 
MBte Vendor ho 2% 

. a . nos CA % A 7 , , . E 
y 24. CUARTO: Cón dal ded Daricion aida a lófas 27 y 2'vta.. por lor testigos 

E ' a o ada dara l peo e, AS 
Ral Alava Pineda y, Xavi Cialurza Morán, soba) ¡Heado la necesidad y Jo útil que 

representa para los ¡nteroses «de los menores María Gabriela y Patricio Esteban je , * ” 

> eos » . s



  

. Í 

o Sunanicgo Castro, la sutorl. :aCión judicial requerida QUINTO, Existe la opinión 
o pino. po : pos ' 

Llavor able del señor Agente Viscal Quinto de lo Penal del Guayas. Con los antecedentes 

expuestos, el suucrito Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Samborondon, encargado >, 
L l 

J 

del Juzgudo Cuarto de do e ivil de Guayaquil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EIN 
Ln 1 , . 

NOMBRE DELA mu PUBLIC A Y POR AF FORID. AMD DE LA LEY, decloaa con ,Iienr 

eau o j 

la demanda y concede du Autorización Judicial sobieitada por MERY CECILIA 
“a 

CASTRO GUERKERO VIUDA DE SAMANIEGO, para que esta pueda representar a O 
a 1 po . y . , 

sa hijon maebotea nales releridos ea ebacto escriturarte de Cexioa del 50% que les 
o 

corresponde sobre las 28 neciones y prrbicipaicióner soeces, que sa padte fallecido 

horca io : : bo, 

Palticio Eduardo Samaniego Recalde posela on propiedad como socio de la compana 0 

. yo juaL MIN CIA. LTDA. Cumplane con lo ordenado en el Mb2si del Codigo de 

e DO > q SN, t a, 2” 0 An a 

fe o !' dimiento Cival.- Dino o At 

” : Ma 

caro do 

  

ps? ” 

. EN A, Mes, ' ? . . , : 7 
¿Que An Seta  Ermos, ar0 cyup¿diadra to: Ta Leodti send 

e ol 'Art.: 281 4463 Cónigo rá Procediminuto Civil, 
Guayaquil y 27 He Sept AS 2003 O 

CREFARIA E E ro 
E DIALIGTNCLAS rn.rsta Pocha, a Las, ¿MAA POtaE soCitiLdeOway aqui o Litiqua, la. sei 

s . pr 

tencia antoriór Y MN Y EPTCILIA CAS eno GUTRRPRO VLUNA pr SAMANJ" 
e 4 A : - , 

accionante, por. hodrba dejada en e), osillero judicial vo. 1) 

  

, , . v 

o abozgardo Ar rnsor/ 
'Guayaquid, Oct 

     
   

toda rivil deGuayaquil jecutoriad COnr4rico. Que La sont ptotto Yu Arior go encuentra egeculori: 

por ni Ministerio na da Ley». 

Guayaquil, Octubre 4 del 2002 
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NOTARIA 
CUARTA 
EL CANTON 

Dr. Alberto 
badilla Bodero 
OTARIO 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

VES LA SEÑORA MERY CECILIA 
FE 07 %%%: CASTRO GUERRERO VIUDA DE 
Ñ o . A SAMANIEGO A FAVOR DEL 
O GENERAL CESAR ENRIQUE 

. SAMANIEGO MENDEZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los dieciocho días del mes de Diciembre del afio dos mil 

dos, ante mí, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, 

Notario Público Cuarto de este cantón, comparece la señora MERY 

CECILIA CASTRO GUERRERO VIUDA DE SAMANIEGO, viuda, 

dedicada al hogar, por sus propios derechos.- La compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz. para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente- MINUTA:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER 

ESPECIAL, que se expresa al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública, la señora MERY CECILIA -. CASTRO 

GUERRERO VIUDA DE SAMANIEGO, por sus propios derechos 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente instrumentto 

público yde manera libre y voluntaria, la señora MERY CECILI 

CASTR UERRERO VIUDA DE SAMANIEGO, tiene a bien 

conferir, o en efecto confiere Poder Especial, amplio y suficiente, en 

peo o 

gu ga 

  

   

  

    

   



favor del señor General CESAR ENRIQUE SAMANIEGO MENDEZ, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno tres ocho dos cero. 

ocho cinco, para que en su nombre y en su representación, pueda firmar 

la escritura pública respectiva con relación a la cesión de las veintiocho 

participaciones, que le corresponde como socia de la compañía SEMIN 

CIA. LTDA..- En fin le confiere amplias facultades a su Apoderado, para 

que pueda cumplir con el mandato que se le confiere por este poder, y no 

se lo tenga como insuficiente, por falta de cláusula especial.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, para la plena y 

perfecta validez del presente instrumento público.- firma) Abogada 

Yadira Moreno Peñafiel.- Registro número nueve mil seiscientos uno, 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, la compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta, la misma que se eleva a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efg4tos legales.- Leída que fue esta escritura pública, 

íntegramente por el Notario, en alta voz a la otorgante, ésta la 
exo 

aprueba, se ratifica Hass SPúnigad de acto, conmigo el Notario, de 

todo lo cual doy so € OY 
pr cue 
ado: 

el CECILIA rro GUERRY RO VDA. DE SAMANIEGO 

C.C. 0905284782 

   
Es fiel



YY aaa 
IND, DACT 

     

   

ESTUDIANTE 
PROF JOCUr, có, ADE ECUADOR 

mt oa rej nero RAL DE RAEGISTRO CIVIL. 
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Eng A E CID ADAIIA | 1108 905284787 2_.. 
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» 1E 1.956... 
PASE A RO so . 
e 40 
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copia de su ociginal,en fe de 21lo confioco esta  PRIYERA - 

COPTA CERTIFICADA, DE PODER ESPECTAL que otorza la señora 

MERY CECTLÍA CASTIO GUERREROVIUDA DE OSAMANTESO a favoc del    

      

  

    

Genecal CESAR ENRIQUE SA” 

l: 

TEGO MENDEZ, que cúbcico, sello 

y firwo en Suiyaquil a divctocho Jas 32l-ms de Dicien- 

bee del año dos mil dos 

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guavaquil



l PODER ESPECIAL QUE 

  

2 ] OTORGAN LOS SEÑORES 

3 E 2 RICHARD HALL GONZÁLEZ 

4 o o RUBIO Y JOSÉ JOAQUÍN 

5 o PÓLIT CORRAL A FAVOR 

6 | DEL SEÑOR INGENIERO 

NOTARÍA 13ra. 7 ALFREDO PÓLIT CORRAL. - 
GUAYAQUIL 

Dr. Virgulio Jarrin Acunzo 8 CUANTÍA: INDETERMINA- 

O” 9 DA.- En la ciudad de 

10 Guayaquil, República 

1 del Ecuador, a los 

12 veintiséis días del 

13 mes de diciembre del 

14 año dos mil dos, ante mí, doctor VIR- 

15 GILIO JARRÍN ACUNZO, Abogado y Notario 

16 Público Décimo Tercero Interino de este 

17 Cantón, comparecen los señores RICHARD 

0 18 HALL GONZÁLEZ RUBIO, de estado civil 

19 casado, de profesión ejecutivo, y JOSÉ 

20 JOAQUÍN PÓLIT CORRAL, de estado civil 

0 21 casado, de profesión ejecutivo; ambos 

22 por sus propios derechos; los compare- 

23 cientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

24 mayores de edad, con domicilio y resi- 

25 dencia en esta ciudad de Guayaquil; con     
   

  

    
la capacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contratos, 
t 

y/ a quienes de conocerlos personalmente



l doy fe; bien instruidos sobre el objeto 

2 y resultados de esta Escritura Pública 

3 de PODER ESPECIAL, a la que proceden 

4 como ya queda indicado, con amplia y 

5 entera libertad, para su otorgamiento 

6 me presentan la minuta que es del tenor 

7 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regis- 

8 tro de escrituras públicas a su cargo, 

9 sírvase incorporar "una por la cual 

10 conste el PODER ESPECIAL, que se deter- 

1 mina al tenor de la siguiente cláusu- 

12 la única: CLÁUSULA ÚNICA: Nosotros RI- 

13 CHARD HALL GONZÁLEZ RUBIO y JOSÉ JOA- 

14 QUÍN PÓLIT CORRAL tenemos a bien otor- 

IS gar poder especial, especialísimo, pero 

16 amplio y suficiente cuanto en derecho 

17 se requiere a favor del señor Ingeniero 

18 ALFREDO PÓLIT CORRAL para que por noso- 

19 tros y por los derechos que nos corres- 

20 ponde, suscriba los instrumentos públi- 

21 cos o privados necesarios en la cesión 

22 y transferencia de participaciones so- 

23 ciales que se han negociado de la com- 

24 pañía SEMIN CÍA. LTDA., según consta en 

25 el acta de Junta General Universal rea- 

26 Jizada el día tres de Octubre del dos 

2 mil dos, donde se aprobó la transte- 

2 rencia de veintiocho participaciones 

DS



  

NOTARÍA 13ra. 
GUAYAQUIL 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

sociales que poseía la socia MERY CAS- 

TRO VIUDA DE SAMANIEGO en la compañía 

mencionada a favor del señor RICHARD 

HALL GONZÁLEZ RUBIO, y la transferencia 

de veintiocho participaciones sociales 

que hace el socio Ingeniero JUAN FRAN- 

CISCO SAMANIEGO RECALDE a favor del se- 

ñor JOSÉ JOAQUÍN PÓLIT CORRAL. Nuestro 

mandatario se encuentra facultado para 

efectuar las declaraciones de voluntad 

necesarias para la formalización de tal 

transferencia, actuando en el ejercicio 

de este mandato de tal forma que no se 

vea impedido de hacerlo por  lalta o 

ausencia de poder o  mandato.- Cumpla 

usted, señor Notario, con las formalil- 

dades de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública.- 

(firmado) .- Abogada María del Pilar de 

Jarrín.- Registro número tres mil 

ochocientos sesenta y ocho".- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los otorgantes me 

de identificación personal.- Leída que 

les fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí 

el Notario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 
e A 

   



6 

Y 

10 

12 

13 

la 

15 

16 

17 

sus partes, 

y firman, 

se afirmaron, ratificaron 

en unidad de acto y conmigo 

el Notario de todo lo cual DOY FE,>* 

p5R. BróíaGO Has 
   

GONZÁLEZ RUBIO 

C.C. 4 CACISCAOS e 

f)SR. 

ubica 
A 

JOSÉ JOAQUÍN PÓLIT CORRAL 

C.C. $ 09-007 $34. > 

C.V. + $/-/0/7 

Se otorgó ante mí, 

Y 

po IA Cic La 

en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los seis dias del mes de Enero del año dos mil 

tres.- 

 



1 ca aang PODER ESPECIAL QUE 

2 OTORGA EL SEÑOR 

0 INGENIERO ALEJANDRO 

AUGUSTO CORRAL ROJAS A 

FAVOR DEL SEÑOR INGE- 

NIERO ALFREDO  POLIT    _NOTARÍA 13ra. 
7 CORRAL.- CUANTIA: IN- 

GUAYAQUIL : 

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo — g DETERMINADA.- En la 
7 CB 

9 ciudad de Guaya- 

10 quil, República del 

11 Ecuador, a los die- 

12 cisiete días del mes 

13 de Enero del año dos mil tres, ante mí, 

14 Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Abogado 

15 y Notario Público Décimo Tercero In- 

16 terino de este Cantón, comparece el 

17 señor Ingeniero ALEJANDRO AUGUSTO CORRAL 

18 ROJAS, de estado civil casado, de pro- 

19 fesión Ingeniero Agrónomo, por sus pro- 

20 pios derechos; el compareciente es de 

21 nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

   22 edad, con domicilio y residencia en log 

23 Estados Unidos de América y de tránsiti 

capacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda Clase de actos oO s:ccon- 

tratos, a quien de conocerlo perso- 

nalmente doy fe; bien instruido sobre 

Poderes Espec. Ingreso: P-3507 Janet.-  



l el objeto y resultados de esta es- 

2 critura pública de PODER ESPECIAL, a la 

3 que procede, como queda indicado, con 

4 amplia y entera libertad, para su otor- 

5 gamiento me presenta la minuta que es 

6 del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

7 el Registro de escrituras públicas a su 

8 cargo, sírvase incorporar una por la cual 

9 conste el PODER ESPECIAL, que se deter- 

10 mina al tenor de la siguiente cláusula 

Ñ única: CLAUSULA UNICA: Yo, ALEJANDRO AU- 

12 GUSTO CORRAL ROJAS, portador de la cédula 

13 de ciudadanía número cero nueve cero dos 

14 tres seis tres siete uno dos(0902363712), 

15 Ingeniero agrónomo, casado, domiciliado 

16 en Estados Unidos de América y de 

17 tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

18 tengo a bien otorgar PODER ESPECIAL, 

19 especialísimo, pero amplio y suficiente 

20 cuanto en derecho se requiere a favor del 

21 señor Ingeniero ALFREDO POLIT CORRAL para 

22 que por mí y por los derechos que me 

23 corresponde, suscriba los ¡instrumentos 

24 públicos co privados necesarios en la 

25 cesión y transferencia de participaciones 

25, f( sociales que se han negociado de la com- 

27 pañía SEMIN CIA. LTDA, según consta en el 

28 acta de Junta General Universal realizada 

 



1 el día tres de Octubre del dos mil dos, 

2 donde se aprobó la transferencia de 

3 veintiocho participaciones sociales que 

4 poseía el socio General CESAR SAMANIEGO 

5 MENDEZ en la compañía mencionada a mi fa- 

  

6 vor. Mi mandatario se encuentra facultado 

_ NOTARÍA 13ra. 7 para efectuar las declaraciones de vo- 
GUAYAQUIL 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 luntad necesarias para la formalización 
7 O" 

9 de tal transferencia, actuando en el 

10 ejercicio de este mandato de tal forma 

11 que no se vea impedido de hacerlo por 

12 falta o ausencia de poder o mandato. Cum- 

13 pla usted, señor Notario, con las for- 

14 malidades de estilo para la plena validez 

15 de la presente escritura pública. (fir- 

16 mado).- ABOGADA MARIA DEL PILAR DE 

17 JARRIN.- Registro número tres mil ocho- 

0 18 cientos sesenta y ocho.- (HASTA AQUÍ LA 

19 MINUTA) .- El otorgante me presentó sus 

20 respectivos documentos de identificación 

21 personal.- Leída que le fue la presente 

22 escritura de principio a fín y en alta 

23 VOZ, por mí el Notario al interviniente, 

  

24 éste la aprobó en todas y cada una de sus 

25 partes, se afirmó, ratificó y firma en 

     
unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.



4 f) Sr. Ing. ALEJ O AUGUSTO CORRAL ROJAS 

5 C.C.H 0902363712 

6  C.V.H Cid Escucha 07027 

JIM BLIDO 0 

Se otoryó ante mí, en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los veinte dias del mes de Enero del año dos mil 

tres. 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA 

ASUNTO: Cestón participaciones 

¿Justo a. 13 DIC. 2002 

DE : DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL CC. DE LAS FF.AA. 
PARA : SR. GERENTE DE LA CIA. “SEMIN” CIA. LTDA. 
REP : Oficio, del 15-0CT-2002 
EN : SU DESPACHO.- 

in atención al oficio de la referencia. v segun informe favoruble 
de la Direccion de Inteligencia del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, esta Dirección autoriza la cesión de participaciones a la Conipañía 
de Seguridad Privada “SEMIN” CIA. LTDA., por parte de los señores 
CESAR E. SAMANIEGO M., JUAN F. SAMANIEGO R. Y PATRICIO E. 
SAMANIEGO R., a favor de los señoros ANA ICAZA ALVAREZ. 

RICHARD  REIMDBERG OVIEDO. AUGUSTO CORRAL ROJAS, 

RICHARD HALL GONZALEZ RUBIO. ALFREDO POLIT CORRAL, 
JOSÉ POLIT CORRAL y QHLNIN TORRES PASTOR, 

          

  

   

    

CONTRALMIRANTE Les A > 
« “Om Í y Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOGÍSTICA DEL'ÉY, DELAS FF.AA.
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. COPIAINTEGRA 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO corocccccconanos» ¡TA A PITA 

E PARAS provincia de II hoy dia A accocinncanoncnnonos de 

cerncenononocnaness ART ción. de ca ON El que suscribe, Jele de Registro Civil, ex- 

tienue la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTHAYENTE : .... JUAN. PRARGLICO.... STR. RCD ccccccccoconncoro nacido en ..... 
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Cédula N2 .....1304-79 108-8 mo... domiciliada en ....: PO MASQUI Loononnnoonaconccnonnos , de estado anterio; : DIVORCIADA............ 0 

hija de .......o..o..... JO RGZ ALBAN denon n arre ron r arena nra ran rnranenns Y 0 cocino OLGA VELAS PA conca ca rncogonnnnrranroncononrranoronccina 

LUGAR DEL MATRIMONIO: coccion... A cnn FECHA: A DA O nacimos 

rr rr rr A Ar src rr rr rca or raros, 

dorar. veonnenannororaouocan rodar o rar rror aro frfoanaro noo roo rar rr rr rr rn rr nar raros rr raro rr rr rr 0 0 

Errar rr rr rr rr rr rr A rr rr rr rr rr rr rr nr rr rr sor nr sr 

    

     

  
          

      

    

aa OBSERVACIONES: 
erorrrororropoon..o. AD SÍ 2 LOTO aa ys A ye 

O A 7 > 

donono torreon rencor vaa Arrrir  OS 

AAA FIRMAS : ÓS 

su t aros oe €. et a - WA do] Meta, Pu. Sa da En e TEA 

Ps pp ed O É A , : y ne 
4 e q PR, MATO ( 

A A he. “o A / Y + Qn ? 

ao a y ES Pe y Co 
: RL 7 

    

  

> o 

o el, 

A a a Y : . 
ze > Departamento Nacional 

de Regivico Civil 

. a O o 
1 . A A 

. . e 

z a » 
LS 

E Je 
a 
0 . * 

12 . 

ro, - .. c- 

La? ce Ne 
o 5) AS 

E, e te ba a 
. ips “T ww - $4

 

IMP. 1.G.M.



    

    

   
   
   

   
      

       

   

    

   

   

  

   

  

     

ueron testigos de la celebración gel DA e is ia E aw, sh: late. . Y, 

. A pst tete (AI ARE Le, PEE in 

won conmigo ¿0 Ea sectario Ba (Amaia. Pic : 

Mco gr y infrascvito Secretario que cerjit 
a ) ; 

Leída osta acta, lu f 

e 

   
qe 2. vpo. Ao 07 Lo. .u.. Ano Lo de E A m 

dd 7 ala S, 2) ar dela, Le... Anto ga h, A 

il NO Jefe dE Registro Civi) de ALTE AP pr pr de, La yg ae o, tomperecioron: Dow e 

al PO N o o. de estado nuterior Ses A a e at a de profesión 2er tó 

do mil novecientos    

  

de nacionalidad .. CAR, o... den años de edil, vacido ek pr y d 

Lon.ono..os o : €: hijo Ae EA camilo 0107 Allencales, e... i 

y Daña LA dy 005 lega (TI de estado_x, A Por eb .. 

de profesión ......../ Leste A de mrocfonalidad O lA BAORAICARR is des: OA MOADEAR 

nacida en .. A C.. y domiciliada en ALP pap o. hija de a, Ln ALA Ye 

Epa Es AN ¿ke ECC. ce Inran halier covtrafdo Munimeiaa apadt 

de m a, Orta zán corda en ol as Y ACGAtLRna no... e 

   
yde a 

q .o ' 
tanta de Juer Seyundo bn 
Plahineha, de tech 7 * 

496, se dendara DISUEL TA 
AS Ayugal exlulento entre: 

NL SI MANIEGO MENDEZ y mn” ¿a 
BE DIAZ, Denuaente q 

4 

$1 6080. Quite, /a 20 “on testigos de o) E ración del a y: ys he, ALIAS, 

ey EL 0 Er: ol ada, terco 
A ela So cabe HOR A 

a 

r : . 
férito Serretosk 

además, QUe roo re ... 

        

  

    

  

     

     

  

   

    

   A A 
EN Po 

     eno zóa) y , ae y go 

“o ias “Le 21 Drts. Pa 
A, o Pivs.        

  

le ad 

  



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarlal, doy té que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí, 

Quito, 2: + ENE 2003 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA SEMIN COMPAÑIA LIMITADA 

En Guayaquil, a los tres días del mes de Octubre del año dos 

mil dos, siendo las 10h00 horas, en la oficina ubicada en la 

Ciudadela Velaso Ibarra, Calle Alejandro Andrade Coello, Mz B 

vila 5, segundo piso, se reunieron todos los socios de la 

compañía SEMIN COMPAÑIA LIMITADA, señores: General 
CESAR SAMANIL ¡O MENDEZ, propietario de ciento cuarenta y 

cuatro (144)”* Participaciones sociales// Ingeniero JUAN 

FRANCISCO SAMANIEGO RECALDE, propietario de veintiocho 

(28) y krticipaciones sociales, y la señora  MERY CECILIA 

CASTRO GUERRERO VDA DE SAMANIEGO, por sus propios 

derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente y titular de 

sus ganaciales de la sociedad conyugal que formó con el señor 

PATRICIO SAMANIEGO  RECALDE, y además como 
representante legal de sus hijos los menores MARIA 

GABRIELA SAMANIEGO CASTRO y PATRICIO ESTEBAN 

SAMANIEGO CASTRO y como tal administradora común de las 

veintiocho participaciones sociales que poseía su esposo en la 

compañía, conforme lo acredita con la posesión efectiva 

concedida por el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr 

Carlos Quiñonez Velasquez, el día dieciseís de Septiembre del 

dos mil dos, inscrita el día primero de Octubre del dos mil dos 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio actual de 

indivisibles de diez mil sucres cada una, en su orden, qu 

dá derecho a un voto por cada participación 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Al 

efecto preside la junta el señor Ingeniero Juan Francisco 

Samaniego Recalde, quien la declara instalada, y actúa como 

secretario el General Cesar Samaniego Mendez, Gerente 

General de la misma, quien a petición del Presidente expresa 

  



que los temas a tratarse el día de hoy son: CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA. Los señores socios de la compañía SEMIN 

COMPAÑIA LIMITADA, General Cesar Samaniego Mendez, 
Ingeniero Juan Francisco Samaniego Recalde, y la señora 

Mery Castro Guerrero vda de Samaniego, solicitando el uso de 

la palabra, señalan: “gue han resuelto ceder y transferir la 

totalidad de sus participaciones sociales que poseen en la 
compañía a favor de los señores: Richard Reimberg Oviedo, 

Augusto Corral Rojas, Ingeniero Alfredo Pólit Corral, 

Ingeniero José Pólit Corral, Richard Hall Gonzalez Rubio y 

Teniente Lenin Torres Pastor, por lo que solicitan a esta Junta 

que apruebe lo señalado”. Con las exposiciones anteriores y 

sin que exista oposición alguna por parte de los socios, la junta 

general universal de socios reunidos el día de hoy, aprueba 

por unanimidad de los votos concurrentes, PRIMERO; la 

cesión y transferencia de las participaciones sociales que se 

señalan a continuación: El socio General CESAR SAMANIEGO 

MENDLZ, cede y transliere sus participaciones sociales, esto es, 

la cantidad de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez mil sucres cada una que 

posee en la compañía mencionada en la siguiente forma: A) a 

lavor del señor Richard Reimberg Oviedo, la cantidad de 

sesenta (60) participaciones, B) a favor del señor Augusto 

Corral Rojas la cantidad de veintiocho (28) participaciones; C) 

a favor del señor Ingeniero Alfredo Polit Corral, la cantidad 
de cincuenta y una (51) participaciones, y D) a favor del 

Teniente Lenin Torres Pastor, la cantidad de cinco (5) 

participaciocs, todas ellas iguales e indivisibles de diez mil 

sucres cada una. La señora MERY CASTRO GUERRERO VDA DE 

SAMANIEGO, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos los menores MARIA GABRIELA Y PATRICIO 

ESTEBAN SAMANIEGO CASTRO, conforme ha acreditado con el 

documento señalado, cede y tranfiere sus veintiocho (28) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de. diez mil 

sucres cada una a favor del señor Richard llall Gonzalez



Rubio, y el socio Ingeniero JUAN FRANCISCO SAMANIEGO 

RECALDE, cede y transfiere sus veintiocho (28) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de diez mil 
sucres Cada una, a favor del Ingeniero José Pólit Corral. Con 

estas resoluciones unánimes, la junta dispone que se 

extiendan las respectivas certificaciones de rigor para que se 

agreguen a la escritura pública de cesión y transferencia de 

participaciones sociales. No habiendo otro tema que tralar 

se concede un receso para la elaboración del acta 
correspondiente. Concluído el receso, se reinstala la junta con 

los mismos asistentes disponiendo el Presidente que por 

secretaría se dé lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
unánimemente en todas y cada una de sus partes y para 

constancia y por mandato legal la firman todos los asistentes, 

declarando el presidente concluida la junta.-f) Cesar 

Samaniego Mendez.- l) Juan Francisco Samaniego Recalde.-f) 

Mery Castro Vda de Samaniego, por sí y p.L.d.q.r.desus hijos.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, la 

misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía al cual 

me remito en caso necesario.- 

Guayaquil, Octubre 3 del 2002 

MÍN 
ral. CESAR SAMANIEGO MENDEZ 
Secretario-gerente de lajunta 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mi. 

2 7 ENE 2003 

/ [dm 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO Ci 

NOTARIO 

Quito, 
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j REPUBLICA DEL ECUADOR 
? DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouLaDe CIUDADANTA TOA. 
; * SAMANIEGO RECALDE JUAN FRANCISCO 

FB DPCTENBRE 1963 
EL ORO PASAJE/OCHDA LEOR /Mh 
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AEO Civ. 003- 2 0141 01184 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que mlecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 27 EN 2003. 

DR. SEBASHAN VALDIVIESO Cu 
NOTARIO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mi. 0 

Quito, 2 71 E E 2003 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad-prevista en el numeral 5 del 
Arl. 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 2 7 ENE 2003 y O Y. E 3 . 
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Dr. SEDASUAN VALDIVIESO CUE a 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

pública con todo su valor legal.- Se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente 

la presente a los comparecientes por mí, cl Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fc.- 

a A ¿Da IPOD ¿zo SS" 
GRAL. CESAR ENRIQUE SAMANIEGO MENDEZ C.C. O 

ET - PAUOUISCO 
Y NANA 7OABAO'73- Í 

ING. JUAN FRANEISCY SAMANIEGO RECALDE 0 

RICHARD REDABLAG OVIEDO CC. 070973563        

  

    

    

TORRES PASTOR CO. 17FO2L MA 7 

716/1731 < 

O 
¿RNESTO POLEF CORRAL CC, 

/ laa 
Di. Sebastián Valdiaceoo 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

QUITO 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



Se otorgó ante el doctor Sebas- 

tián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito - 

y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de Ce - 

sión de Participaciones de CESAR SAMANIEGO a favor de RICHARD - 

OVIEDO, debidamente sellada y firmada en Quito, a siete de Febre- 

ro del dos mil tres.- L 

DAS 
HD Manila ola CUARTA 

—” NOTAR SUPLENTE 

  

Con fecha de. EA de 1005 
a Fo: MS Aza] número_019___._ del RERISTRO 

MERSINTE, Tomo...
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA — “/_ 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“«SEMÍN COMPAÑÍA LIMITADA... otorgada el veinte de 

diciembre de mil novecientos noventa, de su escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por:  GRAL.CESAR 

ENRIQUE SAMANIEGO MENDEZ Y OTROS, a favor de: RICHARD 

REIMBERG OVIEDO Y OTROS, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

el veintisiete de enero del dos mil tres.- Quito a, wee / 

de febrero del dos mil tres..    
e 

WOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Diz Remigio Poyeda Y,


